
 
 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 
 

CIRCULAR ACLARATORIA 
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 
Circular Nº 4 
Lugar y Fecha  Buenos Aires; 05/05/2020 
Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

 
Procedimiento de selección 
Tipo: CONCURSO DE PRECIOS Nº 04/2020 
Clase:  ETAPA ÚNICA NACIONAL  
Modalidad: SIN MODALIDAD  
Expediente: EX -2020-02671347-APN-GAC#CNEA 
Rubro: 04 – SERVICIO PROFESIONAL Y COMERCIAL 

 
Objeto de la contratación:  

INSTALACIÓN ELÉCTRICA CON PROVISIÓN DE MATERIALES EN PPAE - CAC  

 
ACTO DE APERTURA: 

Lugar/Dirección 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
- Avda. del Libertador 8.250, 3º Piso – Ala Correa – C.A.B.A. 

Día y Hora 18/05/2020 A LAS 11:10 Hs. 
Costo del Pliego: SIN VALOR 
Visita de Obra: APLICA 

 
DESCRIPCIÓN 

 
A continuación se da respuesta a consultas. 
 
PREGUNTA 1) 
Por favor indicar el plazo de obra requerido, ya que no figura en el llamado ni en el pliego. 
 
RESPUESTA  1) 
El plazo de realización del servicio es de CIENTO VEINTE DIAS CORRIDOS (120) 
detallado en el Punto 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
PREGUNTA 2) 
Se debe retirar una copia física del pliego o basta con la descargada de la página: 
http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem/?p=9209 [1] 
 
RESPUESTA 2)  
No es necesario retirar el Pliego físico en la oficina de Sede Central, es suficiente con la 
descarga de la página  http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem/. 
 
 

http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem/


PREGUNTA 3) 
El pliego menciona los planos de los tableros secundarios y sus esquemas unifilares. No se 
encuentran los mismos. Podrán suministrar los planos unifilares de todos los tableros. 
 
RESPUESTA 3) 
Los unifilares de los tableros los deben entregar en la propuesta de acuerdo a las 
especificaciones y  consumo de cada tablero 
  
PREGUNTA 4) 
No se puede determinar la ubicación del sector oficinas (punto4.2.4) dentro del plano 
general. Es un entrepiso? 
 
RESPUESTA 4) 
Es un entrepiso lindero con el taller, no sobre el taller. El acceso se realiza por una escalera 
ubicada a la izquierda del taller según plano 4.2.1. El plano 4.2.4 se ubica a la izquierda del 
plano 4.2.1 y en un primer piso. En el plano adjunto a estas respuestas se indica la 
ubicación de las oficinas, escalera de acceso y taller en una vista desde un plano superior. 
 
PREGUNTA 5) 
No se indica la forma de montaje de las luminarias (deben ir suspendidas de las bandejas 
porta cables?) 
 
RESPUESTA 5) 
El diseño del sistema de iluminación del taller y del sector de oficinas queda a criterio del 
oferente deberá especificarse en la oferta. 
 
PREGUNTA 6) 
Al carecer de los unifilares de los tableros secundarios y planos completos no se puede 
determinar la cantidad de tomas y llaves a colocar en todos los ambientes. La iluminación 
se debe comandar en cada ambiente o directamente desde el tablero de iluminación? 
 
RESPUESTA 6) 
La iluminación del galpón o taller se debe comandar del tablero principal y la iluminación del 
sector de oficinas se comanda del tablero seccional del sector. 
 
PREGUNTA 7) 
Por favor indicar si la planta está en funcionamiento y si es así por favor indicar el tiempo 
que se tendrá para reparar y montar en el nuevo tablero principal los interruptores que se 
reusarán (Horno Arco Degussa H.V. 0.2; Interruptor Marlín Gerin Tripolar 160 Amp., 
regulable tipo caja moldeada Modelo NS250. * Centor; Interruptor  Marlín Gerin Tripolar 125 
Amp., regulable tipo caja moldeada Modelo NS160 * Horno Inducción EMA; Interruptor 
Marlín Gerin Tripolar 160 Amp., regulable tipo caja moldeada Modelo NS250). 
 
RESPUESTA 7) 
El sector queda a disponibilidad del trabajo requerido por lo que se le otorgará el tiempo 
necesario considerado por el contratista para el montaje del nuevo tablero principal. Luego 
se coordinará en el momento un corte programado del suministro de energía al tablero 
principal con el sector de usina del CAC. Este debe ser lo más corto posible ya que afecta a 
parte del edificio donde se encuentra el galpón y el sector de oficinas. 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: CIRCULAR ACLARATORIA N° 4 - F-07/2020 - INSTALACIÓN ELÉCTRICA CON PROVISIÓN 
DE MATERIALES EN PPAE - CAC

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 2
	Pagina_2: Página 2 de 2
	fecha: Miércoles 6 de Mayo de 2020
		2020-05-06T13:07:50-0300


	reparticion_0: Gerencia de Área Energía Nuclear
Comisión Nacional de Energía Atómica
	Numero_2: IF-2020-30257129-APN-GAEN#CNEA
	Numero_1: IF-2020-30257129-APN-GAEN#CNEA
	cargo_0: Jefe IV
	numero_documento: IF-2020-30257129-APN-GAEN#CNEA
	localidad: VILLA MAIPU, BUENOS AIRES
	usuario_0: Paula Regina Alonso
		2020-05-06T13:07:50-0300




